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DECRETO N° LXV/EXDEC/0820/2018 II D.P., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua da por concluido, a partir del día 02 de julio de 2018, el periodo de licencia para separarse del 
ejercicio de sus funciones autorizado al Diputado Francisco Javier Malaxechevarría González, mediante el Decreto N° LXV/
LICEN/0803/2018 II D.P.
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DECRETO N° LXV/EXDEC/0821/2018 II D.P., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua da por concluido, a partir del día 02 de julio de 2018, el periodo de licencia para separarse del ejercicio de 
sus funciones autorizado a la Diputada Maribel Hernández Martínez, mediante el Decreto N° LXV/LICEN/0807/2018 II D.P.
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DECRETO N° LXV/ARPEX/0824/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado inició el 12 de julio de 2018 el Decimocuarto Periodo Extraordinario de Sesiones dentro del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0826/2018 XIV P.E, por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado designa a las y los ciudadanos integrantes del Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y 
de Responsabilidades por parte del Poder Legislativo.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0827/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado conforma el Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de Responsabilidades.
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Pág. 3842
-0-
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DECRETO N° LXV/CELEC/0830/2018 XIV P.E., por medio del cual el H. Congreso del Estado se constituyó en Colegio 
Electoral para proceder a la ratificación en su caso, de las personas propuestas por el Titular del Ejecutivo del Estado para 
ocupar el cargo de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0831/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado ratifica al ciudadano Alejandro Legarda Carreón como Magistrado de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Chihuahua, quien ocupará la magistratura por el periodo señalado en el artículo 103 de la Constitución 
Política del Estado.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0832/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado ratifica a la ciudadana Norma Angélica Godínez Chávez como Magistrada de la Cuarta Sala Penal Regional con 
sede en Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, quien ocupará la magistratura por el 
periodo señalado en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0833/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado ratifica a la ciudadana Ilián Yasel Iradiel Villanueva Pérez como Magistrada de la Quinta Sala Penal Regional con 
sede en Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, quien ocupará la magistratura por el 
periodo señalado en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0834/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado ratifica a la ciudadana Angélica Lorena Jurado Luna como Magistrada de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Chihuahua, quien ocupará la magistratura por el periodo señalado en el artículo 103 de la Constitución 
Política del Estado.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0835/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado ratifica al ciudadano Pedro Valdez Aguirre como Magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Chihuahua, quien ocupará la magistratura por el periodo señalado en el artículo 103 de la Constitución 
Política del Estado.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0836/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado ratifica a la ciudadana Andrea Margarita Cárdenas Valenzuela como Magistrada de la Segunda Sala Familiar con 
sede en Ciudad Juárez del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, quien ocupará la magistratura por el 
periodo señalado en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado.
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DECRETO N° LXV/NOMBR/0837/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado ratifica a la ciudadana Olga Cano Moya como Magistrada de la Primera Sala Familiar con sede en Ciudad Juárez 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, quien ocupará la magistratura por el periodo señalado en el 
artículo 103 de la Constitución Política del Estado.
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DECRETO N° LXV/CLPEX/0840/2018 XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado clausuró el 12 de julio de 2018 el Decimocuarto Periodo Extraordinario de Sesiones dentro del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
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PODER EJECUTIVO
COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
PROGRAMA Especial de Migración 2017-2021.

-FOLLETO ANEXO-

PROGRAMA Especial para la Prevención del Embarazo en Adolescentes Chihuahua 2018-2021.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Gobierno del Estado inscritos en el período 2001 a junio de 2018.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda del Estado para la publicación de las Participaciones y Aportaciones a Municipios 
registradas en el egreso del segundo trimestre de 2018.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/064/2018BIS, relativa a la renovación de licenciamiento Smarnet 
para equipo Cisco Nexus 7000 requerido por la Coordinación de Política Digital.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
TERCERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° 31 del Distrito Judicial Bravos, con 
residencia en Ciudad Juárez, Chih.

Pág.3872
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CONALEP/LP/03/2018 relativa a la adquisición de 399 computadoras 
personales.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA N° 013 Licitación Pública Presencial N° ICHIFE-LP-ADQ-004-18, relativa a la adquisición de equipos de 
aire lavado para escuelas de nivel básico en diversos municipios del Estado de Chihuahua.
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CONVOCATORIA N° 014 Licitación Pública Presencial N° ICHIFE-LP-ADQ-005-18, relativa a la adquisición de mobiliario 
(sillas de paleta) para escuelas de nivel básico en diversos municipios del Estado de Chihuahua.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 058-BIS-2018-JMAS-SER-RP-P, relativa a la adquisición de material 
eléctrico y electromecánico.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 062-2018-JMAS-SER-RP-P, relativa a la contratación del servicio de 
reparación eléctrico de arrancador suave y sopladores de la Planta Tratadora Norte.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° JMAS-DT-RH-AD-2018-17, relativa a la adquisición de 3,503 pares de 
calzado para personal sindicalizado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° JMAS-DT-CT-AD-2018-21, relativa a la adquisición de 18 bombas para 
rebombeo de aguas negras.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nacional de Obra Pública Licitación N° FPFC/CO/006/2018 para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación a base de concreto hidráulico 
en Boulevard Zaragoza en Ciudad Juárez, Chih.
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CJE 10/2018, relativa a la adquisición de baterias de energía ininterrumpida 
para uso en las diferentes oficinas del Poder Judicial del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CJE 11/2018, relativa a la adquisición de diversos bienes informáticos 
para uso en las diferentes oficinas del Poder Judicial del Estado.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
CONVOCATORIA Pública Nacional de Obra Pública Licitación N° MGC-FISM-LP-R3318059/2018 para la adjudicación el 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de proyecto integral 
de agua potable y alcantarillado en la Av. 20 de Noviembre II etapa.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: OP-072-2018, OP-073-2018, OP-074-2018, OP-075-
2018, OP-076-2018, OP-077-2018 y OP-078-2018 relativas a mejora geométrica y construcción de banquetas, pavimentación 
a base de concreto hidráulico, introducción de red de agua potable, alcantarillado y revestimiento y construcción de 690 m3 
de muros de contención en diversas calles, en Ciudad Juárez, Chih.
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DECRETO No.       
                  LXV/EXDEC/0820/2018  II D.P. 

LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua, da por concluido, a partir del día 02 de julio de 2018,  el periodo de licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones autorizado al Diputado Francisco Javier 
Malaxechevarría González, mediante el Decreto No. LXV/LICEN/0803/2018  II D.P. 

ARTÍCULOS  TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Decreto No. LXV/LICEN/0803/2018  II D.P., queda sin efectos a partir del día 
02 de julio de 2018.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA DIP. LAURA MÓNICA MARÍN FRANCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No.       
                  LXV/EXDEC/0821/2018  II D.P. 

LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua, da por concluido, a partir del día 02 de julio de 2018,  el periodo de licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones autorizado a la Diputada Maribel Hernández 
Martínez, mediante el Decreto No. LXV/LICEN/0807/2018  II D.P. 

ARTÍCULOS  TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Decreto No. LXV/LICEN/0807/2018  II D.P., queda sin efectos a partir del día 
02 de julio de 2018.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA DIP. LAURA MÓNICA MARÍN FRANCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No.        
LXV/ARPEX/0824/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, doce de julio del año dos mil 

dieciocho, el Decimocuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0826/2018 XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -  La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua, con fundamento en los artículos 83 bis de la Constitución Política; 133, 

fracción I, inciso a); 204 y 205 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos 

ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, designa como integrantes del Panel de 

Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de Responsabilidades, por 

parte del Poder Legislativo, a las y los ciudadanos: 

 

1.- Moisés Arévalo Mariñelarena. 
 
2.- Pedro Chávez Valdez. 
 
3.- Martha Isela Marrufo Rodríguez. 
 
4.- Laura Muñoz Delgado. 
 
5.- Liliana Ruiz Ortega. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Expídase el Decreto mediante el cual se nombra el “Panel de 

Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de Responsabilidades”, 

integrado con las cinco personas designadas por el Poder Legislativo y las cuatro por el 

Poder Ejecutivo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a 

los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

 
 

 
 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0827/2018 XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO ÚNICO. -  La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, conforma 

el Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de Responsabilidades, con 

fundamento en los artículos 83 bis de la Constitución Política; y 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua,  el cual queda integrado de la siguiente manera, por 

las y los ciudadanos:  

 

Por el Poder Legislativo:  

 

1.- Moisés Arévalo Mariñelarena. 
 
2.- Pedro Chávez Valdez. 
 
3.- Martha Isela Marrufo Rodríguez. 
 
4.- Laura Muñoz Delgado. 
 
5.- Liliana Ruiz Ortega. 
 
 
Por el Poder Ejecutivo: 

 
1.- Mariana Campos Villaseñor. 

2.- Enrique Arturo González de Aragón Ortíz. 

3.- Miguel Fernández de Iturriza. 
4.- Juan Carlos Sapién de Anda.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- El Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de Responsabilidades, 

deberá celebrar su sesión de instalación dentro de los cinco días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto.  

 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho. 
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0828/2018 XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -  La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Chihuahua, con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política; 13 Ter, 

fracción I, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; así como 204 y 205 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

designa como integrantes del Panel de Especialistas en Materia de Combate a la 

Corrupción, por parte del Poder Legislativo, a las ciudadanas: 

 

1.- Alejandra Ríos Cázares. 

2.- Haydeé Margarita Pérez Garrido. 

3.- Imelda Marrufo Nava. 

4.- Laura Alejandra de las Casas Muñoz. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Expídase el Decreto mediante el cual se nombra el “Panel de 

Especialistas en Materia de Combate a la Corrupción”, integrado con las cuatro 

personas designadas por el Poder Legislativo y las cinco por el Poder Ejecutivo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
a los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
 

 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0829/2018 XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO. -  La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, conforma 

el Panel de Especialistas en Materia de Combate a la Corrupción, con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política; y 13 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambos ordenamientos jurídicos del 

Estado de Chihuahua, el cual queda integrado de la siguiente manera, por las y los ciudadanos:  

 

Por el Poder Legislativo: 

 
1.- Alejandra Ríos Cázares. 

2.- Haydeé Margarita Pérez Garrido. 

3.- Imelda Marrufo Nava. 

4.- Laura Alejandra de las Casas Muñoz. 

 
Por el Poder Ejecutivo: 

 
1.- José Luis Juan Caballero Ochoa. 

2.- Eduardo Romero Ramos. 

3.- Jorge Contreras Fornelli. 

4.- Ricardo Raphael de la Madrid. 

5.- José Antonio Crespo Mendoza. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- El Panel de Especialistas en Materia de Combate a la Corrupción, deberá celebrar su sesión de 

instalación dentro de los cinco días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho. 
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DECRETO No.        
LXV/CELEC/0830/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la ratificación en su caso, de las personas propuestas por el Titular del 

Ejecutivo del Estado, para ocupar el cargo de Magistradas y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 

 
 

 
 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0831/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado, constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 101, fracción V en la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, ratifica al ciudadano Alejandro Legarda Carreón, 

como Magistrado de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Chihuahua.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa ocupará la magistratura a que 

se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, por el periodo señalado  

en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado. 
 

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0832/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado, constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 101, fracción V en la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, ratifica a la ciudadana Norma Angélica Godínez 

Chávez, como Magistrada de la Cuarta Sala Penal Regional con sede en 

Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa ocupará la magistratura a que 

se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, por el periodo señalado  

en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado. 
 

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0833/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado, constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 101, fracción V en la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, ratifica a la ciudadana Ilián Yasel Iradiel Villanueva 

Pérez, como Magistrada de la Quinta Sala Penal Regional con sede en 

Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa ocupará la magistratura a que 

se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, por el periodo señalado  

en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado. 
  

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0834/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado, constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 101, fracción V en la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, ratifica a la ciudadana Angélica Lorena Jurado Luna, 

como Magistrada de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Chihuahua.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa ocupará la magistratura a que 

se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, por el periodo señalado  

en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado. 
  

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0835/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado, constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 101, fracción V en la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, ratifica al ciudadano Pedro Valdez Aguirre, como 

Magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Chihuahua.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa ocupará la magistratura a que 

se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, por el periodo señalado  

en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado. 
  

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0836/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado, constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 101, fracción V en la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, ratifica a la ciudadana Andrea Margarita Cárdenas 

Valenzuela, como Magistrada de la Segunda Sala Familiar con sede en 

Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa ocupará la magistratura a que 

se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, por el periodo señalado  

en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado. 
  

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0837/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 

del Estado, constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 101, fracción V en la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, ratifica a la ciudadana Olga Cano Moya, como 

Magistrada de la Primera Sala Familiar con sede en Ciudad Juárez, del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona electa ocupará la magistratura a que 

se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, por el periodo señalado  

en el artículo 103 de la Constitución Política del Estado. 
  

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/CLPEX/0840/2018  XIV P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, doce de julio del año dos 

mil dieciocho, el Decimocuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro 

del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JULIETA HERNANDEZ MORENO               1143-54-55-56
-0-

CARLOS CANDIA                     1144-54-56
-0-
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NARCISO LOPEZ VERGARA                    1190-56-58
-0-

ELISA ECHAVARRIA LOYA               1194-56-57-58
-0-

JUANA HERNANDEZ ALVAREZ      1122-52-56-60-64-68-72-76-80
-0-
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GUARDIAN DRILLING DE MEXICO S.A. DE C.V.                 1123-52-54-56
-0-

MARIA GUADALUPE ZAMARRIPA SAMANIEGO    1161-55-56-57
-0- 

ROSA MARIA GOMEZ RENDON                              1160-55-56-57
-0- 
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ANA DEL CARMEN ARZATE ONTIVEROS              1159-55-56-57
-0- 

SERGIO ABRAHAM LOPEZ CODINA          1184-56-58
-0- 

SERGIO SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ            1157-55-56-57
-0- 

LAURA SOLIS ALANIS                                              1158-55-56-57
-0- 
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EDICTO DE NOTIFICACION

A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A HEREDAR DE 
LA SUCESIÓN A BIENES DE 
SOLEDAD PORTILLO CARRILLO VIUDA 
DE GINER Y MARIO. ROSA ISELA. BLANCA 
IRENE. EMMA SORAYA Y BEATRIZ ADRIANA.
A BIENES DE. MARIO GINER CERROS.
P R E S E N T E -

En el expec¡ien:e número H 925/1"!. relativo al juicio INTESTAMENTARIO, 
promovido por SOLEDAD PORTILLO CARRILLO VIUDA DE GINER Y MARIO, ROSA 
ISELA. BLANCA IRENE. EMMA SORAYA Y BEATRIZ ADRIANA. A BIENES DE MARIO
GINER CERROS, en contra de SIN DEMANDADO, existe un auto que a la letra dice;----------
CD. DELICIAS. CHIHUAHUA. A VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.-----------

— A sus autos el escoto del LICENCIADO ORNALDO HUMBERTO MÉNDEZ VELA,

recibido el día siete de junio del año en curso, y atento a lo que solicita, y toda vez que ha 

quedado debidamente acreditado el desconocimiento de i paradero de ROSARIO GINER 

PORTILLO. notifíquesele la radicación del presente Juicio SUCESORIO

INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARIO GINER CERROS Y TESTAMENTARIO A 

BIENES DE SOLEDAD PORTILLO CARRILLO, promovido por SOLEDAD PORTILLO 

CARRILLO VIUDA DE GINER. MARIO ROSA ISELA. BLANCA IRENE, EMMA SORAYA y 

BEATRIZ ADRIANA, todos de apellidos GINER PORTILLO, a fin de hacerle saber la 

tramitación de los referidos juicios sucesorios: y comparezca a hacer valer los derechos 

que le pudieran corresponder en la presente sucesión, de confcrmidac con lo establecido en 

el artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles. por medio de edictos, los cuales se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un Diario de circulación local, además de 

fija ''se un tanto en el tablero de avisos de éste Juzgado, por tres veces consecutivas de siete 

en siete días conforme al citado numeral, debiendo así mismo señalar domicilio para oír y 

recibir documentos y notificaciones en ésta C.udad. apercibida que en caso de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones, aún la de carácter personal, se le harán por medio de cédula 

que se publique en el tablero de avisos de éste Juzgado, mientras no comparezca por sí o

por medio de apoderado. —------ -------------------------------- ------------------------------------------ -----

N O T I F I Q U E S E  ------ --------------------------------------------- ----------------------------------- -----

— Así. lo acordó y firma la LICENCIADA LAURA YADIRA ORTA PÉREZ, Jueza Provisional

del Juzgado Primero de lo Civi; del Distrito Judicial Abraham González, quien actúa ante el 

Secretario Proyectista el LICENCIADO JOSÉ RAFAEL CHÁVEZ GONZÁLEZ en funciones 

de Secretario de Acuerdos, por ausencia temporal de éste, y con fundamento en el artículo 

254, fracción II. de la Ley Orgánica del Poaer Judicial de^ Estado DOY FE.-----------------------

LICENCIADA LAURA YADIRA ORTA PÉREZ.- LICENCIADO JOSÉ RAFAEL CHÁVEZ 
GONZÁLEZ..- SECRETARIO RUBRICAS - DOY FE -------------- -......------- ------------------------

LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.-

CD DELICIAS. CHIH.. A 3 DE JULIO DEL 2018 

EL SECRETARIO

LICENCIADO JOSÉ RAFAEL CHÁVEZ GONZÁLEZ

SOLEDAD PORTILLO CARRILLO VIUDA DE GINER                1180-56-58
-0- 

FEDERICO HERACLITO HAGELSIEB LERMA   1185-56-58-60
-0- 

SERGIO ABRAHAM LOPEZ CODINA         1183-56-58
-0- 
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ESTEBAN FRANCO MOTA          1186-56-58
-0- 

RUBEN ARTURO GARCIA ESTRADA         1189-56-58
-0- 

RAFAEL TORRES HOLGUIN           1196-56-58
-0- 
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JOSE ALBERTO RIVERA ESCOBEDO          1191-56-58
-0- 

ABEL CISNEROS LARA           1192-56-58
-0- 

EBERTO ARMENDARIZ RODRIGUEZ          1197-56-58
-0- 

LLUVIA NANFRIT BENAVIDEZ GOMEZ          1193-56-58
-0- 

Presidencia Municipal
Nonoava, Chih.
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URIEL OCHOA PALMA           1199-56-58
-0- 

GUADALUPE SANCHEZ GONZALEZ         1200-56-58
-0- 

EDGAR EDUARDO AYALA MARTINEZ         1202-56-58
-0- 

GILBERTO CARMONA CONDE         1201-56-58
-0- 

Presidencia Municipal
Nonoava, Chih.

Presidencia Municipal
Nonoava, Chih.

Presidencia Municipal
Nonoava, Chih.

Presidencia Municipal
Nonoava, Chih.
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MIREYA DOMINGUEZ PEREZ          1198-56-58
-0- 

MARGARITA DELGADO DE DIAZ      1195-56-58-60
-0- 

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero. Chih.

RAMON OCHOA GARCIA          1203-56-58
-0- 

Presidencia Municipal
Nonoava, Chih.
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DANIEL CALVILLO TINOCO                    1145-54-56
-0-

MARIA YESENIA MEDINA          1121-52-56-60-64-68-72-76-80
-0-

PAULINA GARCIA ESPINO                                       1162-55-56-57
-0- 
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CRUZ BAJAIDAR SANCHEZ                                    1147-54-55-56
-0- 
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DORA MANUELA LICON RUIZ               1148-54-56-58
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

RAUL DOMINGUEZ MOLINA                                         1164-54-56
-0- 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MAQUINADOS MOVA, S.A. 
DE C.V.                                                          1146-54-56

-0-
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ANGELICA VALVERDE MEDINA                                    1174-54-56
-0- 

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

CRISTOFER LEDEZMA HERNANDEZ                          1173-54-56
-0- 

MARIBEL HERNANDEZ MURILLO                                1172-54-56
-0- 

OLGA MARQUEZ                                                           1171-54-56
-0- 
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Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

JOSE ANGEL DOMINGUEZ TEJEDA                            1170-54-56
-0- 

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

JOSE REYES MARQUEZ MARQUEZ                            1168-54-56
-0- 

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

JOSE REYES MARQUEZ MARQUEZ                            1166-54-56
-0- 

ROBERTO GABRIEL MARTINEZ FLORES                   1165-54-56
-0- 
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LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 80 259,800.00$     
2 78 253,600.00$     
3 79 261,500.00$     

SUB-TOTAL 237

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 70 230,000.00$     
2 65 213,600.00$     

SUB-TOTAL 135

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 95 312,900.00$     
2 95 312,700.00$     
3 94 311,000.00$     
4 93 306,300.00$     
5 95 315,400.00$     
6 96 315,300.00$     

SUB-TOTAL 568

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 70 152,800.00$     152,800.00$            

Sub-total 70

1010
UNIDADES

MOTOCICLETAS EN LOS 3 CORRALONES

TOTAL: 3,244,900.00$        

ALTAVISTA

774,900.00$            

CERESO

443,600.00$            

PEMEX

1,873,600.00$        

INGENIERIA-VALUACIONES
Ma. Luisa Montoya No. 5312, Fracc. San Angel

Tel (656) 304 92 81
rossana_30zuniga@yahoo.com.mx
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LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 80 259,800.00$     
2 78 253,600.00$     
3 79 261,500.00$     

SUB-TOTAL 237

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 70 230,000.00$     
2 65 213,600.00$     

SUB-TOTAL 135

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 95 312,900.00$     
2 95 312,700.00$     
3 94 311,000.00$     
4 93 306,300.00$     
5 95 315,400.00$     
6 96 315,300.00$     

SUB-TOTAL 568

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 70 152,800.00$     152,800.00$            

Sub-total 70

1010
UNIDADES

MOTOCICLETAS EN LOS 3 CORRALONES

TOTAL: 3,244,900.00$        

ALTAVISTA

774,900.00$            

CERESO

443,600.00$            

PEMEX

1,873,600.00$        

INGENIERIA-VALUACIONES
Ma. Luisa Montoya No. 5312, Fracc. San Angel

Tel (656) 304 92 81
rossana_30zuniga@yahoo.com.mx
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LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 80 259,800.00$     
2 78 253,600.00$     
3 79 261,500.00$     

SUB-TOTAL 237

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 70 230,000.00$     
2 65 213,600.00$     

SUB-TOTAL 135

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 95 312,900.00$     
2 95 312,700.00$     
3 94 311,000.00$     
4 93 306,300.00$     
5 95 315,400.00$     
6 96 315,300.00$     

SUB-TOTAL 568

LOTE No. UNIDADES SUB-TOTAL TOTAL
1 70 152,800.00$     152,800.00$            

Sub-total 70

1010
UNIDADES

MOTOCICLETAS EN LOS 3 CORRALONES

TOTAL: 3,244,900.00$        

ALTAVISTA

774,900.00$            

CERESO

443,600.00$            

PEMEX

1,873,600.00$        

INGENIERIA-VALUACIONES
Ma. Luisa Montoya No. 5312, Fracc. San Angel

Tel (656) 304 92 81
rossana_30zuniga@yahoo.com.mx
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